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g _ ADVERTENCIA ¡.riCIil 
{£— La.« leyes , ordene*y anuncio*, nae fu tan He insertar»-' 
£ — en lo? R o t n i í r n o n c m t i » o han de mandar al Jefe 
C — Político respecturo, por cu to conduelo ae paaaran i lo* 
Í S — Editores de loa aeDCio:.ad • >* pen.Mieo*. 
fep • {Real •rsV» •« 0 4* Ákrit de 1*9» J 

g — S« publica todos los días..excepto los doinh.-s. 

P R E C I O S D E S I ' s r i K I I M ' I O Ü 

En ceta capital, llevado a domicilio, t'W pes.'ta» mcnaaale» anticipadas; fuera 
d* e l l a .S 'V) al m e s , t a l trimestre, 1X al »eme»!re j 18 '50 por oc a5o. 
• Se admiten suscripciones en Mal rM.en la Administración del b o i a r n r , p l a t a 
de San t i ago , i — F o e r a de asta capital , directamente por medio de carta i la Ad-
(ctnÍ5!r*eiAr con ínelnjirin del Importe d>! tiempo de aboco en timbres móviles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai e¡ae 
sean a Instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-
:cent«: asimismo cualquier anuncio, concernici te al serv i -
r i " nacional que .umane de las misma»; per. las de interés 
particular pagania bO céntimos de pesc i ' porcada linea de 
inserción. 

Número suelto SO céntimo* di pesiti * 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. a . ) y Au
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio iz la Bobsrnacián 
INSTRUCCIÓN GENERAL . 

DS 

S A N I D A D__P Ú B L I C A 

« J o n t i n s a e l d n ; O) 

Los Compromisarios designados por m a 
yoría relativa en cada provincia, se reuni
rán en la capital y elegirán tnmbién por 
mayoría relativa lúa Vocales de la J n n t a de 
Gobierno, enviando el acta á la Secretar ía 
del Beal Consejo de Sanidad. 

Estas actas habrán de ir firmadas, cuando 
menos, por la mayoría d é l o s Compromisa
rios reunidos. 

Los Compromisarios elegirán cada ver 
otros tantos suplentes como Vocales de la 
Jun t a de Gobierno. 

A r 98. La convocatoria de la elección, 
el señalamiento de fechas para ella y e! 
escrutinio, estarán á cargo de U Comisión 
permanente del Real Consejo de Sanidad, 
qu" proclamará á los elegidos y les comu
nicará su nombramiento. 

Ari . 99. Los cargos de esta J u n t a d u r a 
rán seis años, renovándose cada tres afio», 
cuatro una vez y cinco otra, además de las 
vaoantes eventuales. 

La pr imera elección tendrá lugar: la de 
Compromisarios, en el primer domingo del 
mes de Octubre del corriente año, y la defi
nit iva el domingo siguiente. 

La designación para la primera renova
ción se hará A los tres años por sorteo de 

( l ) T e s s e el BOLETÍN de aye r . 

cuatro de sus individuos. Lo* Vocales y s u 
plentes serán reelegíbles. 

La .Tunta nombrará de entre sus miembros 
un Presidente, un Secretario y un Tesorero. 

El procedimiento detallado de las eleccio
nes se fijará la pr imera vez por la D i r e c 
ción de Sanidad, y en lo sucesivo por Or
denanza ó Reglamento del Real Consejo de 
Sanidad. 

Art. 100. Constituida la Jnn t a de Gobier
no y Patronato, redac ta rá el Reglamento 
interior del Cuerpo y clasificará los pa r t i 
dos, formando de ellos cinco agrupaciones 
graduales , en consideración al número de 
habi tantes de cada Municipio y á la cuantía 
de su presupuesto de gastos. 

También olasifinará, en itrual número de 
g rupos , los Facultat ivos ti tulares qus t en
g a n derecho adquirido á pertenecer desde 
luego al Cuerpo, y los qne sucesivamente 
ingresen ó progresen dentro del mismo 
Cuerpo. Estas clasificaciones rogirán por 
años naturales completos, incorporando á 
el lascas var iantes para snrtir efectos desde 
el 31 de Diciembre del año en que sobreven
gan . 

Art. 101. En rI Cuerpo de Médicas t i tu
lares se ingresará por oposioión, unu vez ads
critos á él os Facultat ivos que según esta 
Instrucción tengan adquir ida ya , por los 
servicios prestados, la dispensa de aquella 
prueba de aptitud. 

Las oposiciones p;»ra ingreso en el Cuerpo 
de Médicos titulares se efectuarán anua l 
mente, según Reglamento, en las capiíaies 
de distrito universi tario ó donde hubiera 
Facoltad oficial de'Medicina. 

El Tr ibunal se compondrá d e dos Catedrá
ticos de la F a c u l u d respeotivu, Ü O B Módi
cos titulares y un Módioo que ejerza la p ro -
fesióu en la looalidad y figure entre los de la 
mitad más antiguos de la población en e B t e 
ejeroicio; los dos primeros, nombrados por 
el Decano de la Facul tad; los dos segundos, 
por la J u n t a de Gobierno del Cuerpo; y el 
último, por la Comisión permanente de la 
Jnn t a provincial de Sanidad. 

A propuesta de la J u n t a de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Mé Jicos titulares, 

se fijará cada año ct número de plazas que 
s<i haya de proveer por oposición, y la dis
tribución de aquel número entre los distritos 
univarsitarlos, cuidando de que para las 
provisiones del primer grupo de plaza exista 
constantemente en cada región razonable 
número de aspirantes entre quienes puedan 
elegir los Ayuntamientos para cubr i r las 
vacantes de ent rada . 

Art. 102. Todas las desavenencias y e x 
pedientes entre Facultat ivos t i tulares y 
Ayuntamientos ó par t iculares , habrán de 
pasar á informe de la J u n t a de Gobierno 
antes de la resolución d é l a s Autoridades ó 
Tribunales competentes, sin perjuicio de 
las medidas inaplazables que dicten ó tomen 
las Autoridades locales para a tender á las 
necesidades públicas. 

Con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 70 
de la Ley de Sanidad vigente, no podrán 
ser anulados los contratos de escri turas 
de los Médicos ó Farmacéut icos ti tulares 
sino por mutuo convenio de Facultat ivos 
y Municipalidades, en vir tud de causa 
legitima, probaria por medio del oportu
no expediente y previo fallo de la Comi
sión provincial en vista del informe de la 
Jun ta de Gobierno y de la Provinoial de 
Sanidad. 

Ar t . 103. Cuando la resoluoión lesio
nare dereoho reconocido al Facultativo ti
tular en el informe de la J u n t a de Go
bierno y Patronato del Cuerpo de Médi
cos t i tulares, esta Junt t asumirá U repre
sentación del agraviado para los recursos 
ó litigios que se sostengan en defensa de 
aquel derecho, sufragando los gastos que se 
originen con un fondo que tendrá esta ap l i 
cación, formado y nutrido con la cuota 
anual que el Reglamento interior del Cuerpo 
señal..rá, pagada por todos los Médicos tita 
lares y g raduada según las neoe^idades de 
esta mutua y común defensa. 

Arr. 104. La dicha J u n t a establecerá una 
escala de correcciones que consistirá en 
tres grados: 

1.° Amonestación privad . en oílciu firma 
do por el Seoretario. 

2.° Amonestación en igual forma, pu 
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blioada en loa periódicos profesionales. 
8 ° Abono de 250 pesetas en benefíoio 

del Cuerpo, qne ingresaran en la Caja del 
miBmo. 

P a r a haoer efectiva esia última correc
ción, el Reglamento normalizará el auxi
lio quo las Autoridades habrán de pres
ta r & la J a m a . 

Las faoaltades disciplinarias de la Jun 
ta sobre los titulares no excluyen las de 
las Autoridades sani tar ias , adminis t ra
tivas ó judiciales, aunque reoaigan sobre 
los mismos hechos. 

Art . 105. Una vez estableoido el Cuer 
po de Medióos titulares y constituida su 
J u n t a , procederá á formar un Montepío 
especial, ó á oontratar el ingreso de sus 
representados en algunos de los existen
tes, según convenga á sus intereses. 

Art . 106. Siempre que por fallo favo
rable al Facul ta t ivo resulte éste perju
dicado, se:ra indemnizado por el Ayun ta 
miento cuando menos con el importe de la 
asignación que corresp n d a al tiempo en 
que hubiese estado injustamente privado 
de su peroepción. 

Art . 107. Una vez ocurrida la v a c a n 
te de una t i tu lar , el Aloalde del Munici
pio respeotivo la comunioará á la J u n t a 
del Protectorado y Gobierno de Médicos 
t i tulares ante.-, de transcurridos ooho días 
de la vacan t e . 

La J u n t a enviará al Alcalde la lista de 
los individuos del Cuerpo que , según la 
clasificación vigente en el aflo dentro del 
oual haya ocurrido la vaoante , puedan 
optar á ésta , y al propio tiempo la anun
ciará en los periódioos profesionales, Bo
letines oficiales, ó siviéndose de los m e 
dios que juzgue oportunos pa ra que el 
heoho llegue á conocimiento de los i n t e 
resados. 

Una vez formalizado oontrato de un ti
tu lar con un Ayuntamiento, deberá aquél 
enviar oopía simple del mismo á la J u n 
ta de Protectorado y Gobierno, quien 
a rch ivará estos documentos o rdenada
mente, con objeto de aoudir á ellos pa ra 
las ulteriores comprobaciones de clasifi-
oacioiua, litigios y reolamaoión de d e 
rechos. 

Art. 108. Los ti tulares de F a r m a c i a 
y de Veterinaria á que se haoe referenoia 
en los artículos 71 y 75 se organizarán 
en la forma prevista p a r a los Medióos en 
ios artioulos anteriores, ouanto la índole 
de sus servicios lo oonsientan. 

Las Jun tas respectivas de Protec to
rado y Gobierno, que funcionarán inde 
pendientemente , se consti tuirán del mis 
mo modo que las de Medióos t i tu lares , 
redactando cada una su Reglamento es 
peoial y estableciendo las olasiñoaoiones 
y reglas que estimen oportunas pa ra el 
mejor desempeño de su oometldo. 

T I T U L O ! • 

Régimen san i t a r io in ter ior 

CAPITULO IX 

Higiene municipal 

§ 1 • 
Disposiciones genéralos 

Art . 109. Pertenecen á la higiene mu
nicipal: 

(a) La limpieza, t razado, anchnra y 
ventilación de vías públioas y desinfec
ción de los lugares próximos á ellas ó á 
las viviendas. 

(¿>) El suministro de aguas y vigi lan
cia de su pureza, en depósitos, oaüerías 
7 manantiales; 

(c) La evaouaoión de aguas y resi
duos; 

{(i) La capacidad, ventilación y do
mad condioiones sanitarias do viviendas 

y estabieoimientoa munioipales ó p r iva 
dos; 

(e) La oonstrocoión, ampliación, soste
nimiento y régimen sanitario de cemen
terios; 

(/) La construcción y el régimen do 
Mataderos; 

(g) La vigilanoia higiónioa de Escue
las públioas ó pr ivadas; 

(h) La prevención oontra el pa ludis
mo; 

(i) Las precauciones y medidas para 
evitar enfermedades epidémicas, conta
giosas ó infecciosas; desinfecciones, aisla
mientos y d e m á s análogas; 

0') La supresión, correooión ó inspec
ción de establecimientos ó industrias no-
oivas á la salud pública; 

(k) La vigilanoia oontra adul tera
ciones ó averias de substancias alimenti
cias, con inspeoción de Mercados y esta
blecimientos de ventas, de comidas ó de 
bebidas; 

(l) El régimen higiénico de los espec
táculos públicos y las condiciones higié
nicas de todo local de reunión; 

(m) La inspección de fondas, hoteles, 
casas de huéspedes ó de dormir, posadas 
y tabernas ; 

La vigilanoia higiénica de hospi
tales, asilos y cualesquiera otros estable
cimientos benéficos, munioipales ó p a r 
t iculares; 

(o) La asistenpia domiciliaria y la 
especial higiene de la infancia y de las 
embarazadas ó paridas pobres. 

Art. 110. A propuesta de la J u n t a 
municipal de Sanidad aprobará oada 
Ayuntamiento un Reglamento de higie
ne, que será sometido al informe de la 
J u n t a provincial . 

Este Reglamento detallará, oon suje 
ción á la presente Instruooióo, las p r e s 
cripciones de higiene local relat ivas á 
los servicios propios del Municipio que 
enumera el articulo anterior y demás 
que los capítulos especiales de te rminan . 

Art. 111. El Reglamento de higiene 
mnnieipal especificará los deberes y las 
funoiones de Autoridades y Corporacio
nes y de los vecinos, en oasos do epide
mia o epizootia, deolarada que sea con
forme al oapitnlo X I I de esta Instrucción. 
Dioho Reglamento procederá á la posible 
protección de las fuentes públioas, a r r o 
yos y manant ia les dentro del término 
municipal, oontra las infecciones. Cuan
do la dotación de agua potabe y de uso 
doméstico en un Municipio no fuera su
ficiente, el Inspeotor munioipal propon
drá á su J u n t a de Sanidad una informa
ción para proyectar remedio del defeoto. 
Si oareoiere de reoursos el Ayuntamiento, 
la informaoión será elevada á la J u n t a 
provincial para g raduar la necesidad sa
nitaria é indicar las subvenciones reco
mendables, á cargo de la provinoia ó del 

dad. Estos medios se clasificarán por el 
Real Consejo en cinoo tipos, para tantas 
categorías de Muoioiplos, según vecin
darios y presupuestos, oon instrucciones 
abreviadas de su aplioación áios oasos en 
que se preoetúa por esta Instrucción la 
desinfección de viviendas y otros a n á 
logos. 

Los Ayuntamientos que, apar te otro 
género de Asooiaoiones y Comunidades, 
quisieran aunar la realizaoión de c u a l 
quiera fio ú obra de higiene, podrán des 
de luego haoerlo, pasando oada p r o y e c 
to á la Jun t a provincial para su d ic ta 
men. 

Art. 114. El Reglamento comprende
rá las prescripciones de higiene que han 
de observarse en la construooión de v i 
viendas, procurando haoerlas fáciles y 
compatibles con la economía. Compren
derán estas reglas pr incipalmente: ven
tilación general de habitaciones, cubica
ción y ventilación de dormitorios, e v a -
ouac-ón de aguas y residuos. 

Art. 115. En poblaoiones de más de 
25.000 habitantes, será indispensable la 
autorización, previa visita sani tar ia , 
para la habitaoióu de nuevas viviendas 
part iculares. Hará esta visita el Inspeo
tor, y aoordará la licenoia la J u n t a m u 
nicipal, oon recurso ante la provinoial."" 

Si á la lioenoia de construooión ó de 
roforma preoediere informe favorable de 
la Jun t a munioipal do Sanidad, la visita, 
una vez ejeoutadas las obras y antes de 
utilizar la vivienda, se reducirá á com
p r o b a r el cumplimiento de las condi
ciones higiénicas resultantes del plano y 
proyeoto aprobados . 

Art. 118. Las viviendas y los esta
blecimientos públicos que reúnan pleni 
tud de condioiones higiénicas, podrán 
obstentar una placa ó chapa: cEsta o a s a 
reúne las oondioiones higiénicas pres 
oritas por las leyes.» 

Art. 117. Eu las poblaoiones de más 
de 25.000 almas, será obligatoria la 
desinfección de todos los onartos desal 
quilados, los ouales no deben ser nueva
mente habitados sin que tengan en la 
puerta la póliza que aoredite haber sido 
desinfectados convenientemente. El p r o 
pietario ó administrador avisará á la 
oficina correspondiente, y la desinfeoción 
se praiioará en el plazo más breve posi
ble, que nunca exoeda de cuarenta y 
ooho horas. Pract icada la desinfección, 
el Jefe de ella ent regará al interesado un 
documento que lo atest igüe, y fijará en 
la puerta principal de ent rada la póliza 
que baga ostensible la operaoiód higié
nica praotioada 

(Se continuará) 

OIAL de esa provinoia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los d o 
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su dereoho.» 

Lo que se haoe público en ese periódi
co oficial en oumplimiemo de la preinser. 
ta orden y de conformidad con lo qne dig. 
pone el a r t . 25 del Reglamento provisio
nal para la ejeouoión de la Ley de 19 de 
Ootubre de 1889. 

Madrid 18 de Julio de 1903.=Quejana. 
741.—222. 

Estado. 
Art . 112. Para la adquisioión de 

fuentes, alumbramientos y manantiales 
de aguas potables y de uso doméstico, 
jostifioada la necesidad por el expedien
te que menoiona el articulo anterior, po
drán los Ayuntamientos seguir el prooe 
dimiento que morca e l Reglamento de 
aguas minerales para la deolaración de 
uti l idad públioa de manantiales medici
nales, y Be maroará la zona de expropia
ción necesaria para defender el caudal 
y la pureza del venero. 

Art . 113. Todos los Ayuntamientos 
tendrán, en proporción oon sus recursos, 
un local preparado para aislamiento de 
los primeros oasos de epidemia, asi como 
los medios de desinfección que oomo ase 
quibles designe el Real Consejo de San i-

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4.° 

El l imo. 8r . Direotor general de Ad
ministración comunica á este Gobierno 
con feoha 16 del actual lo siguiente: 

«Exorno, Br.i Instruido el oportuno e x 
pediente en este Ministerio con motivo 
del reourso de alzada interpuesto por don 
Juan Martin Navarro , en concepto de 
administrador y defensor judicial de los 
menores D. Luis y D. J u a n de Pliego, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de esta 
corte denegándoles el derecho á percibir 
interés del 4 por 100 por ooupaoión de te
rrenos que les fueron expropiados para 
las calles de Abasoal y Alonso Cano, sír
vase V. S. ponerlo de oficio en conoci
miento de las partes interesadas á fin de 
que en el plazo de veinte días, á oontar 
deade la publioaoión en el Bo LKTIH OFI-

.Ayuntamientos 

M A D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
saoar á públioa subasta la construooión 
y oolooaoión de toldos y cortinas en el 
Mercado de los Mostenses, bajo el tipo 
de 7.902 pesetas. 

Los Imitadores, que podrán p resen ta r 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel Maria Moriano, D. I g 
nacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, oonsignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 395*10 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 
oipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 790'20 pesetas, que le será d e 
vuelta á la terminación del oontrato p r e 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificara el dia 18 de 
Agosto de 1903, á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, nume
re 5, bajo la presidenoia del Excelentísi
mo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto de 
legue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría (Negooiado 8.°), durante las horas 
de diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante á la terminación 
de la obra previa la oportuna oertifloa-
oión del Arquitecto munioipal direotor. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reolamaoión 
a lguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Julio de 1903. =»E1 Se -
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo d o b e r a e x t e n d e r á s on p a p e l t i m b r a d o d e l 
E s t a d o d e l a c laao 1 1 . " y a l p r e s e n t a r s e l l e v a r 
e s c r i t o e n e l sobro lo s i g u i e n t e : " P r o p o s i c i ó n 

p a r a o p t a r a l a s u b a s t a de . - .») 

D..., que vive. . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en públioa licitación 
para la construooión y colooaoión de tol
d o s y cortinas en el Meroado de los Mos
tenses, anunciada en el BoLETIN OFICIAL de 
al provinoia del d i a . . . de . . . , conforme en 
un todo oon las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dioho servicio oon 
estricta sujeción á ellas por (aquí la p r o 
posición en esta forma: los precios tipos 
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,¿ oon la baja de—tanto por ciento en l e 
t ra—en los preoioa tipos). 

(Feoba y firma del proponente.) 
«65.—219. 

Secretaria.—Negociado 4.° 
En expediente de dennnoia de la casa 

núm. 6 de la oalle de Oriente, qne faé 
propiedad de doña Dolores y dofia Rosa
rio Moreno, y a difamas, y por ignorarse 
qaién sea su actual propietario, el E x 
celentísimo Sr. Aloalde Presidente, por su 
decreto feoha 9 del actual, ha dispuesto 
que se requiera por medio de edictos al 
actual poseedor de la oitada casa ó al 
que la administre para que comparezca 
por si ó por medio de legal representa
ción en el Negociado 4 o de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, señalándoles oomo 
término el de quinoe días y horas du diez 
á doce de la mañana para ejercitar los 
derechos que les correspondan en el e x 
pediente de denuncia por ruina do la oi
tada oasa; previniéndole que si no lo 
rerifioa dentro del plazo señalado se pro
cederá al derribo de la oasa por los ope
rarios de la Villa, reintegrándose el E x 
celentísimo Ayuntamiento de los gastos 
q u e se ocasionen con el valor en venta 
de los materiales y caso necesario oon el 
del solar resul tante. 

Madrid 15 de Julio de 1903.=E1 Secre
t a r io , F . Ruano. 

742 . -222 . : 

O a t r e s 
En la tarde del día 5 del aotual se le 

escapn a1 vecino de esta villa, José Mar
t ínez Sánchez, una oabUlería de su pro
p iedad , ouyas señas son I H S siguientes: 

Una muía oastaña, de las l lamadas bu-
rreflas, con manchas blanoas en el lomo, 
alzada menos de la marca y edad ce 
r r a d a . 

T oomo á pesar de las gestiones prao-
tioadas en B U basca no ha sido ha l lada , 
ruego á todas las Autoridades y Quardia 
civil que si fuere hal lada se sirvan d e 
tenerla y lo comuniquen á esta Al
caldía . 

Batres 11 de Julio de 19C3.=*EI Alcal
de , Tomás Pereyra . 

681.—219. 

E l B e r r u e c o 
Las ouentas de fondos municipales de 

esta villa correspondientes a lano de 1902 
ae hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Seoretar ia de este Ayun ta 
miento, por término de quince días, con 
el fin de que sean examinadas por cuantos 
individuos lo deseen y formulen las re-
olamaoiones que orean justas; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

El Berrueco 12 de Jul io de 1903.=El 
Aloalde, Ignaolo S a n z . = E l Seoretario, 
Mauricio Cobertera. 

677.—219. 

J P o z u e l o de l R e y 
Se hallan terminadas y expuestas al 

Público en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por término de quinoe días , pa ra 
oir reclamaciones, las cuentas municipa
les de esta villa correspondientes al año 
da 1902; t ranscurr ido que sea dicho tér
mino no se admitirán las que se for
mulen. 

Pozuelo del Rey 12 de Jal lo de 1903.= 
El Aloalde, Brígido Gómez. 

676—219. 
v i 11 a re j »> d e S a l v a n é s 

El presupuesto adioional de esta villa 
Para el presente año , se encuentra te r 
minado y expuesto al públioo, por té rmi
co de quinoe días , en la Seoretarfa-del 
A y a n t a m i e n t o , durante cuyo plazo puede 

ser examinado por cuantas personas lo 
deseen. 

Villarejo de Salvanés 13 de Julio de 
1903. = E 1 Alcalde. Anselmo Brea. 

683.—220. *f 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contr ibuc ión i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
y u t i l i d a d e s 

Año de 19 03 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 60 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertOB, 
á los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á l a s 
zonas pr imera, cuar ta y quinta y que r e 
sultan incluidos en la relaoión preceden
te que queda en esta oftalna. 

En cumplimiento del a r t . 61 de la mis 
ma Instruooión, publ lqueseesta p rov iden 
cia en el Bo.iExitf OFICIAL do la provincia 
y entregúense á la acción ejecutiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
correspnndientes. 

Lo que sé haoe públioo en oonformidad 
de lo.prevenido en dioho a r t ¿ 5 1 . 

Ma'drld 17 dé Ju l io de 1903. =»E1 T e 
sorero de Hacienda , JOBO María Pe rey ra . 

755.—223. 
m m m 

Providencias judiciales 
Audienc ias terri toriales 

MADRID 
D. Luis Qonzález dé la Quintana, Oüoial 

de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifloo: Que por la Sala pr imera de 
la misma se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número ciento siete,— En la 
v i l l a , y corte de Madrid á 3 de Julio de 
1903. En los autos oiviles declarativos de 
mayor ouantia que prooedentes del J u z 
gado de pr imera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital ante Nos 
penden á vi r tud de apelación seguidos 
entre partes: de una , oomo demandante 
y apelante, D. Franoisoo Miguel Fe rnán 
dez, ex Agente de Negocios, vecino de 
Madrid, representado por el Procarador 
D. José Arana y Morayta y defendido 
por el Letrado. D. Franoisoo Cafloto; y de 
otra, oomo demandada y apelada , los Es 
trados del Tr ibuna l , por la rebeldía del 
Ayuntamiento de San Pablo, sobre pago 
de oantidad. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia de que se ha 
heoho mérito, dictada por el J u e z de pri
mera instancia del Congreso de esta corte, 
por la que se absolvió al Ayuntamiento 
de 8an Pablo, de la provinoia de Toledo, 
de la demanda interpuesta oontra dioha 
Corporación por D. Franoísco de Miguel 
y Fernández, al que condenamos además 
en las costas de la presente alzada. 

Así por esta 'nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de h a 
cerse notoria por edictos se pubtioará su 
oabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía del A y u n 
tamiento demandado, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmamos.=3 Ricardo Maya. 

^ —El Sr. Ponoe votó en Sala y no pudo 
. . . . . 1 . . r. .. 

flrmar.=Rioardo Maya .=Fede r ioo Mon-
sá lvez .=José Aguilera Me léndez .=To-
más Domínguez. 

La precedente sentenoia faé leída y 
pablioada por el Magistrado ponente don 
José Aguilera Meléndez-cu Madrid á 3 
de Jul io del oorriente afio. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo m a n d a 
do, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 9 de Julio de 1903.=*Luis González 
de la Quintana. 

698.—220. 

Juzgados mi l i tares 

MADRID 
D. José Sánohez López, primer Tenien

te del regimiento infantería Wad-Rás , 
núm. 60, y Juez instruotor de la oausa 
que se le sigue al soldado de este r e 
gimiento, Ju l io Cazorla Correa, por el 
delito de segunda deseroión. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al proocsado Julio Ca
zorla Correa, natural de Sesefia (Toledo), 
avecindado en Madrid, Juzgado de pri 
mera instancia del Hospital, de veintidós 
afija d e e d a d , de oficio zapatero , soltero, 
su estatura 1*640 milímetros, sefias pelo 
negro , cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular , ba rba poca, color t r igueño, fren
te espaciosa, p a r a que en el preciso té r 
mino de treinta dias, oontados desde la 
feoha de la publicación de esta requis i 
toria, se presente en. esté' Juzgado de 
instrucción, sito ouartel del Rosario, en 
esta corte, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le s i 
gue por el delito de segunda deseroión; 
bajo apercibimiento de ser dcolarado r e 
belde si no lo verifica, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero y en su 
nombre les pido y encargo á todas las 
Autoridades, asi oiviles oomo militares, 
praotiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido encar tado, 
remitiéndole con las seguridades conve
nientes á esta Plaza y á mi disposición en 
cal idad de preso, oaso de ser habido, por 
tenerlo asi acordado en diligenoia de 
este día . 

Y para que tenga la publioaoión debi
da é inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, extiendo la p r e 
sente en Madrid á los oinoo dias del mes 
de Julio de mil novecientos t r e s .=El pri
mer Teniente , Juez instruotor, José Sán
ohez. =»El Secretario, Pedro Pasoual. 

717—221 . 

D. Ricardo Ramos Caspe, Teniente Co 
ronel de caba l l er ía , J uez permanente de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
é instruotor del expediente en aver igua
ción de la validez de un certificado que 
presenta firmado por el Exorno. Sr. Ge
neral D. José Toral el Ten i e i t e que fué 
de movilizados de Cuba D. Manuel López 
Fernández . 

Por el presente edioto oito, llamo y em
plazo á D. Manuel López Fernández, p r i 
mer Tenieute que fué de voluntarios en 
la isla de Cuba, pa ra que en el término 
de quinoe dias , contados desde su publ i 
oaoión en los periódicos ofloiales, mani 
fieste su residencia ó se presente en este 
Juzgado de instruooión, sito en la oalle 
de Santa Teresa , núm. 9, piso tercero, 
oon el fin de declarar en el citado expe 
diente, pues asi lo tengo acordado en d i 
ligencia de este día . 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 1903-
= R i c a r d o Ramos. 

739.—222. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 
D. Luis Truchar te Villanueva, Coman

dante J a e z instructor del segando b a t a 
llón del regimiento infantería de Otum-
ba, núm. 49, y del expediente que se s i 
gue de orden del Exorno. Sr. Capitán g e 
neral de esta región contra el cabo del 
citado regimiento D. José de P r a d a De l 
gado por la falta g rave de pr imera d e 
seroión. 

Por la presente requisitoria llamo, olto 
y emplazo á D. José de P r a d a De lgado , 
oabo del regimiento infantería de O t u m -
ba, núm. 49, na tura l de Santa Cruz de 
Tenerife, provincia de Canar ias , el cua l 
es hijo de D. José y de dofia Laura , y 
tiene las sefias personales siguientes: pelo 
oastafio, cejas al pelo, ojos negros, nar iz 
regular , ba rba lampiña, booa r e g a l a r , 
eolor olaro, frente pequeña, a i ré n a t u r a l , 
producción buena, sin ningnna seña pa r 
t icular, con u n a esta tura de i '670 mi l í 
metros, siendo de edad de diez y ocho 
años y de estado soltero, para que en el 
preciso término de treinta d ías , contados 
desde la publioaoión de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
el ouartel de San Francisco de Castellón 
de la Plana á mi disposición para respon
der á los oargos que le resultan en dioho 
expediente ; bajo apercibimiento de que , 
•i no oompareoe en el plazo oitado, será 
deolarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el R e y 
j (q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto oiviles como mili tares 
y de policía judioial, pa ra que praot iquen 
aotivas diligencias en busca del referido 
oabo D. José de P rada Delgado, que, se* 
gún noticias extrajudiolales,se encuentra 
en Madrid en la oalle Mayor, núm. 28, 
portería, ó en la misma oalle, núm. 3 1 , 
tercero, oasa de dofia María de la Paz , 
viuda de Megía, y en caso de ser habido 
lo remitan en oíase de preso á Castellón 
de la Plana, á dicho ouartel y á mi d i spo
sición, pues así lo tengo acordado en d i 
ligencia de este día. 

Dado en Castellón de la Plana á 8 d e 
de Julio de l903 .=Lula Trocharte , y VI-
l lanueva. 

714.—221. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Alfredo Abolla Prago , segundo T * . 

niente del regimiento infantería de Ga
narías , núm. 1, y Juez instruotor del e x 
pediente que por la falla de incorporación 
se sigue al soldado de este regimiento 
Remigio Díaz Delgado. 

Por la presente requisitoria olto, llamo 
y emplazo al expresado soldado Remigio 
Díaz Delgado, hijo do Franoisoo y de 
J u a n a , natural de la villa de Guimaz, 
provincia de Canarias, de veinte años 
de edad , perteneciente al reemplazo de 
1902, y ouyas señas se ignoran, p a r a 
que en el término de treinta dias, con
tados desde la publioaoión de esta r e ^ 
quisiloria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en ejte Juzgado militar, sito en 
el cuartel de San Carlos, para responder 
á los oargos que le resulten en este 
expediente; bajo apercibimiento de q u e , 
si no compareciese, será deolarado r e 
belde, parándole los perjuloios que haya 
l uga r . 

A su vez, eu nombre de 8. M. el R e y 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles oomo mili tares 
y á los agentes de la polioia judioial, p a r a 
que praotiquen aotivas diligencias cu 
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busca del referido soldado, y caso de ser 
habido" Ío~ remi tan con las seguridades 
oonvenWdtds eb oaürtad de pf-íso A este 
"Cuartel do .San Carlos, pues asi lo tengo 
.acordado en diligencia de este d ia . 

San ta Crnz de Tenerife 9 de Ja l lo de 
,1903.=-Alfredo Abella. 

715—221. 

D. Alfredo Abolla P rage , segundo T e 
j i e n t e del regimiento iufauteria de Ca
r n a d a s , núm. 1, y Juez instructor del e x 

pediente que por la falta de incorporación 
s»; signo ni soldado de ejte Cuerpo F r a n -
i: -co Benítez Castro. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado Franois-
* > Benitez Castro, hijo de Pablo y de E n -
jnque í a , natural de la vil:a de Guiínaz, 
;pi ovincia de Canarias, de veinte años de 
^ lad , perteneciente al reemplazo de 1902, 
•y cuyas sefias se ignoran, para que en el 
t é rmino de treinta días , contados dosde 
3n publicación de esta requisitoria en la 
¿aceta de Madrid, oomparezoa en este 

j u z g a d o militar, sito en el cuartel de San 
Carlos, pa ra responder á los oargos q a e 
> . resulten de este expediente ; bajo 
apercibimiento de que, si no comparecie
r e , s-.rá deolarado rebelde, parándole los 
perjuicios a que haya lugar. 

A so vez , en nombre de 8 . M. el Rey 
iq. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autor idades , tanto civiles como militares 
y ag :ntes de la policía judicial, para que 
p rac t iquen activas diligencias en busoa 

. del referido soldado, y en caso de ser 
¡habido lo remitan con las seguridades 

. ¿convenientes y en oalidad de preso á este 

. cuartel de San Carlos, por tenerlo asi 
. aoordado en diligenoia de este dia. 

Santa Cruz de Tenerife 9 de Jul io de 
J903 «=A!fredo Abella. 

716.—221. 

Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARES 
En vir tud del presente ae oita y llama 

a un tal Valeriano Oaroia, que habitó en 
Madrid en compañía de Alejandra Man-

• zanero García en la calle de las Caroli
nas , núm. 10, bajo (Cuatro Camino»), c u 
yo aotual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserolón de este 
edicto en Tos periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado & pres tar dec la ra
ción como testigo en causa que instruyo 
por robo en propiedad de D. Gustavo 
Baüer; prevenido que, de no ve r i l ea r lo , 
Je parara el perjuioio que hubiere lugar . 

Aloalá de Henares 11 de Julio de 1903. 
ibsV. 0 B.°=El Juez de instrucción, Pedro 
d e 8o!Í8.=El Actuario, J o a n Fernández 
Ballesteros. 
, , u¿) 722.—221. 

CHINCHÓN 
D. Jaointo de la Pefia y Camaoho, Juez 

iiv r i -o de instrucción de esta villa y su 
pa¡ .'i'lo, por aosencia del propietario, en 
eomis : óo especial del servicio. 

Hago saber: Qoe eo vir tud de lo d i s -
P>; bttp en providenoia de este día , d iota-
d Qfl cumplimiento de exhorto del señor 
J u - z instruotor del batallón de arti l lería 
d e Canarias, procedente de causa contra 
Gregorio Bravo Reguera por falsificación 
y estufa, se saoan a la venta en pr imera 
y públloa subasta , que se ce lebrará en la 
Sa la audiencia de este Juzgado ci dia 4 
d e Agosto próximo y hora de las nuevo 
de la mañana , las siguientes fincas oru-
bargadnn á dioho procesado: 

1 .* Una t ierra plantada de viña blao 
oa al sitio de Valduonr, en término de 

Arganda del Rey, con 800 cepas vivas y 
14 marras y siete olivas: l inda Saliente 
D . Deograclas Milano, Mediodía otras de 
Dionisio Rinconada y hacia donde que 
formó par te , Poniente otra de D. Bonifa- • 
ció Rosó y Norte otras de O. Benito Mi- s 
laño y D. Manuel Sanz . T a s a d a en 216 
pesetas y 82 céntimos. 

2.* Una tierra plantada de v iña t inta 
en él mismo término donde l laman Valde 
el Orégano, con 625 cepas, 24 marras y 
18 olivas: linda al Saliente otra de Ma
nuel Cebríftn, Mediodía Gregorio Rinco
nada , Poniente y Norte ot ra de María 
Riaza. Tasada en 459 ppse.tas y 85 cén
timos. 

3.* Otra tierra p lantada de viña b lan
ca donde llaman Malacooina, en dioho 
término; tiene 253 cepas v ivas y 24 m a 
r ra s : linda Saliente herederos de José 
Riaza, Mediodía cerros concejiles, Po
niente viña de J u a n Antonio Asenjo y 
Norte Antonio Rinoonada, Miguel y J o 
sefa Sanz. Tasada en 180 pesetas y 22 
oéntimos. 

4 * Una tierra labor y riego eventual 
al sitio llamado los Alcaceles, del término 
de Arganda del Rey, de caber dos ce le
mines, equivalentes á oiouo áreas y 70 
oentiáreas, procedente de la ext inguida 
Capellanía de O. Diego de Vargas : linda 
Saliente tierra de D. José García Esco
bar , Mediodía la madre del ar royo, P o 
niente otra de herederos de Joaquín Ore
jón y Norte camino de la vega. Tasada 
en 186 pesetas. 

Advertencias 
1 . a No se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras par tes del avalúo. 
2.* Pa ra tomar parte en la subasta 

deberán los Hoitadores consignar p rev ia 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta subasta . 

3 . a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certlfloaoión del Registro, estarán de 
manifiesto en la Escr ibanía del que re
frenda, y los licitadores no t endrán d e -
reoho á exigir otros. 

Dado en Chinchón á 9 de Julio de 1903. 
= Jacinto de la Pefia. = E ! Escribano, 
J u a n Es 'UiRcl las . 

723.—221. 

vo Reguera y D. Enr ique Martín y Mar
tin, de una casa eu la oalle de los H u e r 
tos, núm. 8, de la misma población, que 
tiene ¡una superficie de 177 metros 50 d e 
címetros, con cocedero, l a g a r patio, en el : 
que hay un pozo da agua olara, cueva y 
diferentes habitaciones en planta baja y 
principal para vivienda: linda por d e r e 
cha entrando D . J u a n Vigier Mairanose, 
por la izquierda D. José Sánchez y por 
la espalda D. Jo?é Milano; tasada toda la 
oasa en 8.373 pesetas, valiendo la tercera 
pa r t e de que se t ra ta 2.791 pesetas. 

Advertencias 

Pr imera . No se admit i rán posturas 
quH no cubran las dos terceras par tes del 
avalúo. 

Segunda, Pa ra tomar parto en la su
basta deberán los l icitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Tercera . Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, e s 
ta rán de manifiesto en la Esoribania del 
que refrenda, y los lioitadores no tendrán 
dereoho á exigir otros. 

Dado en Chinchón á 9 de Julio de 1903-
c=Jacinto de la Pefla.=»El Escribano, 
J u a n Escandías . 

724.—221. 

Agosto próximo en la Comisaria ínter 
venoión de dioha Fac to r í a , aoompañao--
do muestras de los mismos. 

Los proponenteB deberán concurrí* 
personalmente al aoto ó estar en él i e» 
gi t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates , oaso de haber pro. 
poajoiones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Vioáloaro 14 dé Jul io de 1903.=EI Co. 
misario de guerra , José G. Pa rdo . 

732.—222. 

D. Jacinto de la Peña y Camacho, 
J u e z interino de instrucción de esta villa -
y su part ido, por ausenoia del propieta
rio, en comisión especial del servicio. 

Hago Baber: Que en vi r tnd de lo d i s 
puesto en providencia de «üte día, diota
da en cumplimiento de exhorto del señor 
Juez instructor del batallón de arti l lería 
de Canarias, procedente de causa contra 
Gri.'£orio Bravo Reguera por falsifica
ción y estafa, se sacan á la venta en pri
mera y pública subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 4 de Aposto próximo y hora de las 
once de la mañana, las siguientes fincas 
embargadas á dicho procesado: 

Pr imera. La teroera par te pro indlv i -
so, con las otras dos terceras res tantes , 
pertenecientes á doña Matea Mercedes y 
á doña María de la Soledad Bravo R e 
guera, de una oasa sita en la calle de los 
Huortoa, núm. 17, de la población de Ar
g a n d a del Rey, que tiene una superfloie 
de 15 metros cuadrados, oon portal , coci
na y un cuarto encima: linda derecha y 
espalda D. Teodoro Riaza y á la izquier
da D. Bonifaoio Martin; tasada toda la 
oasa en 200 pesetas, cuya teroera par te 
son 66 pesetas y 66 oéntimos. 

Segunda. La tercera parte proindivi-
so, con las otras dos terceras restantes, 
pertenecientes á María ae la Soledad Bra-

Hospital Militar do Madrid 
Necesitando adquir ir en este Hospital, 

durante el mes de Agosto próximo, los 
víveres y artículos que á oontinuaoión se 
expresan, en las cant idades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos, 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaría de gue r ra Intervención 
de dioho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artículos cuyo abasteci
miento o f r e z c a n , el día 31 del corriente, 
á las diez de la mañana . 

La forma de las ent regas y condicio
nes que deban reunir los artículos serán 
las que se expresan en el pliego r e d a c t a 
do al efeoto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaria, todos los días no fe
riados, desde las nueve hasta la catorce. 

Artículos objeto del concurso 

PRIMER OKÜPO 

Arroz. 
Aceite mineral . 
Cervezas. 
Chocolate. 
Legia. 
Velas de esperms. 

SEGUNDO GBITPO 

Azuoarillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Carabanohel Bajo 16 de Jul io de 1903. 

= E 1 Comisario de guerra Interventor, 
J u a n de Oscariz. 

7 3 4 . - 2 2 2 . 

Dirección general del Tesoro pública 
j Ordcaacióo general de pagos del Estado 

Habiéndose ext raviado un resguardo-
talonario expedido por la Caja genera, 
de Depósitos en 5 de Julio de 1862, coc 
los númeroB 20.727 de entrada y 9.170 de 
registro,correspondiente á D. Vicente Mo
jados , en concepto de «Voluntario trans-
ferible», y consistente en tres títulos y 
un residuo procedentes de la Deuda sin 
interés del personal, importantes en jun
to 16.839 reales 91 céntimos, equivalentes 
á pesetas 4 2D9'98, se previene á la per
sona en ouyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general ; en ls 
inteligencia de que están tomadas la& 
precauciones oportunas pa ra que no le 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos quesean dos meses desde la pu
blicación de este anunoio en la Oactid 

y B o i k t i n opiciAt de esta provincia sil 
haberlo presentado, con areglo a lo dis
puesto en el a r t . 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 1.° de Ju l io de 1903.=EI Di
rector general , J . R. de Oya. 
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A N U N C I O 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Petróleo, oarbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar s i 

gnóos de los artículos de que se t rata , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del dia 13 de 

En el pueblo de Valderaoro y oon fe-
oha 15 de este mes se ext ravió una ma
leta de tres años, cas taña obscura, de I* 
marca , con un hierro en la t renos, for
ma uno O., oon unus ve r rugas en las 
babadas en el Indo derecho y otra en 1* 
espalda Izquierda, de la propiedad de 
José Montoya. 

Se ruega á la persona que sepa stt 
paradero avise al Sr. Alcalde del oitado 
pueblo do Valdemoro. 

9 5 . - P -
m i • i mm 

Mente de Picíaí y Z^z íz Ahcrr:: 
1 de Madrid 

En esta semana hnn ingresado en I* 
Caja de Ahorros 194.343 pesetas p o r 2 . 2 # 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
305, y se han satisfecho por capital é in* 
tereses 258.340 pesetas, á solioitnd * e 

617 imponentes, 270 de ellos por saldo. 
Madrid 12 de Julio do 1903.=E1 Direc 

tor, José Alvarez Marino. 
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